
Oficio Nro. GADDMQ-DC-IGAA-2024-0498-O

Quito, D.M., 24 de junio de 2024

Asunto: INICIATIVA NORMATIVA DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE DESIGNA A
LA CALLE, ESCALINATA Oe-11 Y AL PASAJE N53A, CON EL NOMBRE DE DR. JOSÉ
MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, UBICADA EN EL SECTOR LA PULIDA, PARROQUIA 
COCHAPAMBA"
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, de conformidad al literal b) del artículo 58 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia con los artículos 67.51,
literal b, 67.53 del Código Municipal, me permito informar a ustedes que, asumo la iniciativa
normativa del proyecto de “ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE, ESCALINATA Oe-11
Y AL PASAJE N53A, CON EL NOMBRE DE DR. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO,
UBICADA EN EL SECTOR LA PULIDA, PARROQUIA COCHAPAMBA”, para lo cual remito
el mencionado proyecto de ordenanza, con el fin de que proceda con la calificación del texto
propuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.57 del Código Municipal 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO  
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Memorando Nro. GADDMQ-AZEE-2023-0944-M

Quito, D.M., 16 de noviembre de 2023

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Solicitud de emisión de informe de socialización - Atención a solicitud de cambio de
nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C., al nombre de Dr. José María Vásquez
Castro. 

 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4383-O, ingresa a esta Administración Zonal
con numero de sitra GADDMQ-SGCM-2023-4383-O en que el señor Concejal Adrián Ibarra
González, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el artículo 50 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en conocimiento del oficio No.
EPMMOP-GG-3294-2023-OF, de 04 de octubre de 2023, solicito a usted que en el término de
veinte (20) días remita para conocimiento de la Comisión en mención el informe de socialización,
previo a continuar con el trámite de cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C., al nombre
de Dr. José María Vásquez Castro, al respecto le informo que: 
 
La Dirección de Gestión Participativa a través de la Unidad de Participación Ciudadana, realizó una
inspección in situ y realizó acercamiento con los propietarios de los predios del sector de Habas
Corral, para coordinar la socialización, previo a continuar con el trámite de cambio de nombre de la
calle Oe-11 y el pasaje C., al nombre de Dr. José María Vásquez Castro. 
  
Remito informe de socializacion número AZEE-DGPD-033-2023, para que se continúe con el
tramite respectivo de acuerdo a la normativa municipal vigente.   
 
 
Particular que comunico para los fines para los fines pertinentes.  
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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ADMINISTRACIÓN ZONAL 

 

INFORME Nro. AZEE-DGPD-033-2023 

 

ASUNTO:  INFORME DE SOCIALIZACIÓN PREVIO A CONTINUAR CON EL 

TRÁMITE DE CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE OE-11 Y EL PASAJE C., AL 

NOMBRE DE DR. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, SECTOR HABAS CORRAL, 

PARROQUIA COCHAPAMBA. 

 

FECHA:      DM Quito, 13 de noviembre del 2023 

 

En atención al oficio Nro. Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4383-O, suscrito por la Dra. 

Libia Fernanda Rivas Ordóñez, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito en el 

que solicita lo siguiente: “(…)Por disposición del señor Concejal Adrián Ibarra González, 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el artículo 50 del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en conocimiento del oficio No. 

EPMMOP-GG-3294-2023-OF, de 04 de octubre de 2023, solicito a usted que en el término 

de veinte (20) días remita para conocimiento de la Comisión en mención el informe de 

socialización, previo a continuar con el trámite de cambio de nombre de la calle Oe-11 y el 

pasaje C., al nombre de Dr. José María Vásquez Castro (…)”, a continuación me permito 

detallar lo siguiente: 

 

 

    

Antecedentes:  

 

Mediante oficio S/N ingresado a la EPMMOP mediante sistema SITRA No. 699- EPMMOP-

GG-SG-2023-E, de fecha 02 de agosto de 2023, suscrito por la Sra. María Elena Imbaquingo, 

Presidenta del Barrio Habas Corral, que en su parte pertinente solicita: “(...) Se considere el 

cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C, al nombre de Dr. José María Vásquez 

Castro (…)”. 

 

Con oficio No. EPMMOP-GG-2922-2023-OF, de fecha 30 de agosto de 2023, la Ing. Claudia 

Patricia Otero Narváez, Gerente General de la EPMMOP, solicitó al Cronista de la Ciudad el 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

INFORME DE SOCIALIZACIÓN PREVIO A 

CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE 

CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE OE-11 

Y EL PASAJE C., AL NOMBRE DE DR. JOSÉ 

MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, SECTOR 

HABAS CORRAL, PARROQUIA 

COCHAPAMBA. 

 

RESPONSABLE DEL 

INFORME 

Mauricio Cajiao - Unidad de Participación Ciudadana 

FECHA DE 

SOCIALIZACION 

03 de noviembre de 2023 

PARROQUIA Cochapamba 

SECTOR Sector Habas Corral 
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INFORME DE PARTICIPACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL 

 

pronunciamiento en referencia a la factibilidad del nombre de José María Vásquez Castro 

como propuesta de denominación vial, y si la misma cumple la normativa establecida en el 

Código Municipal Título V, Normas de la Nomenclatura, en atención a la solicitud ciudadana 

de denominación vial. 

 

Mediante oficio No. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O, de fecha 25 de septiembre de 

2023, suscrito por el Dr. Gustavo Alejandro López Valarezo, Cronista de la Ciudad, el cual 

indica: “he revisado la mayor cantidad de información y fuentes disponibles y he podido 

verificar que el Dr. José María Vásquez Castro, prestó su contingente para la resolución de 

necesidades de la comunidad, fundó un partido político y ejerció algunas funciones de 

asesoría. En ese sentido y teniendo en cuenta que es un pedido de la ciudadanía, considero 

que, desde el punto de vista histórico, es pertinente proceder con el trámite correspondiente.” 

 

En este sentido con la finalidad de atender la solicitud en referencia a la denominación vial de 

la calle, escalinata, pasaje Oe11 y N53A; la EPMMOP, emite el presente informe técnico de 

factibilidad, con base en el cumplimiento a la normativa establecida en la Resolución No. 

C074: 

 

Art. 12.- “Proponente de proyecto de ordenanza. - La iniciativa para presentar 

ordenanzas corresponde a: (i) la alcaldesa o alcalde; (ii) las concejalas o 

concejales, por iniciativa propia o acogiendo iniciativas ciudadanas o de 

organizaciones sociales; y, (iii) los ciudadanos u organizaciones sociales, 

directamente, siguiendo el procedimiento legal vigente para la Iniciativa Popular 

Normativa.” 

 

Art. 13.- “Procedimiento para el tratamiento de ordenanzas. - Para el tratamiento y 

aprobación de ordenanzas se observará el siguiente procedimiento: 

 

El proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la 

Secretaria General de Concejo que incluya el nombre de la comisión a la que se lo 

deberá enviar para el procesamiento adecuado. La Secretaria General, luego de 

verificar el cumplimiento de las formalidades en el texto propuesto y en un plazo 

máximo de 8 días, enviará formalmente la propuesta al presidente o la presidenta de 

la comisión correspondiente, para su procesamiento”. (…) . 

 

A través de Oficio Nro. EPMMOP-GG-3294-2023-OF, suscrito por Ing. Claudia Patricia 

Otero Narváez, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas, informa a la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, que en 

atención al Oficio No. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O, suscrito por el Dr. 

Alejandro López, Cronista de la Ciudad, por el cual remite el pronunciamiento favorable al 

pedido realizado mediante Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF, sobre: 

 

1. Se considere el cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C. al nombre de Dr. José 

María Vásquez Castro.”. 

 

Y en su parte pertinente indica "(...) En mi calidad de Cronista de la Ciudad, he revisado la 

mayor cantidad de información y fuentes disponibles y he podido verificar que el Dr. José 

María Vásquez Castro, prestó su contingente para la resolución de necesidades de la 
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comunidad, fundó un partido político y ejerció algunas funciones de asesoría. En ese sentido 

y teniendo en cuenta que es un pedido de la ciudadanía, considero que, desde el punto de 

vista histórico, es pertinente proceder con el trámite correspondiente (…)”. 

 

Por lo expuesto, y con la finalidad de viabilizar el requerimiento ciudadano, solicito 

cordialmente continuar con el tratamiento de la propuesta en cumplimiento a lo dispuesto en 

la Resolución No. C074, para lo cual se adjunta el Informe Técnico No. 495-GOM-DSV-

2023, elaborado por la Dirección de Señalización de la Gerencia de Operaciones de la 

Movilidad, y la documentación de respaldo a la solicitud de denominación vial. 

 

Mediante Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4383-O, suscrito por la Dra. Libia Fernanda 

Rivas Ordóñez, Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito en el que solicita lo 

siguiente: “(…)Por disposición del señor Concejal Adrián Ibarra González, Presidente de la 

Comisión de Uso de Suelo, conforme lo establecido en el artículo 50 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, en conocimiento del oficio No. EPMMOP-GG-3294-

2023-OF, de 04 de octubre de 2023, solicito a usted que en el término de veinte (20) días 

remita para conocimiento de la Comisión en mención el informe de socialización, previo a 

continuar con el trámite de cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C., al nombre de 

Dr. José María Vásquez Castro (…) 

 

Acciones realizadas: 

 

La Dirección de Gestión Participativa a través de la Unidad de Participación Ciudadana, 

realizó una inspección in situ y realizó acercamiento con los propietarios de los predios del 

sector de Habas Corral, para coordinar la socialización, previo a continuar con el trámite de 

cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C., al nombre de Dr. José María Vásquez 

Castro. 

 

Convocatoria: 

 

La convocatoria fue realizada por la Unidad de Participación Ciudadana en coordinación con 

la señora Elena Imbaquingo Presidenta del barrio Habas Corral, quien se comprometió en 

compartir la convocatoria con los propietarios de cada uno de los predios, que se encuentran 

en el rango de influencia de la propuesta de cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje 

C., al nombre de Dr. José María Vásquez Castro. 

 

Desarrollo de la reunión de socialización.- 

 

El día 03 de noviembre del 2023, en el sector de Habas Corral de  se dio inicio a la reunión 

de socialización, con la presencia de 25 personas propietarias de los predios. 
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    UBICACIÓN DE LA VÍA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la exposición del informe 495-GOM-DSV-2023 que fue elaborado por la Empresa 

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, a través de la Gerencia de 

Operaciones de la Movilidad y la Dirección de Señalización. En dicho informe expresan los 

siguientes criterios técnicos para la denominación de la vía antes citada:  

 

“(…) Con base en la documentación remitida por la peticionaria y el pronunciamiento del 

Cronista de la Ciudad; la EPMMOP realizó el análisis de la propuesta de denominación, 

verificando que cumple los criterios técnicos analizados: 

 

 La propuesta de denominación vial presenta secuencia de vía, sin interferencias de 

accidentes geográficos y otros elementos que afecten la conexión de la misma. 

 La vía se encuentra identificada en una zona consolidada, cuyo sector está 

regularizado y dispone de elementos fijos que faciliten la instalación de placas 

viales. 

 El nombre propuesto no presenta duplicidad en las vías del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

 El nombre propuesto dispone del justificativo histórico y hechos relevantes que 

facultan su consideración en la denominación vial. 

 La propuesta cuenta con el respaldo de los moradores del sector que presentan las 

firmas de apoyo (…)”. 

 

Bajo estos conceptos se expresan las siguientes conclusiones por parte Empresa Pública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas: “(…) de  conforme a sus competencias, la 

EPMMOP, emite informe técnico con criterio FAVORABLE, para la propuesta de 

denominación vial de la calle, escalinata, pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María 

Vasquez Castro, perteneciente a la parroquia Cochapamba(…). 
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Una vez concluida la exposición técnica, los moradores hicieron uso de la palabra, para hacer 

comentarios, en este espacio manifestaron que se encontraban de acuerdo con lo realizado 

para el cambio de nombre de la calle, así como del nombre que se ha propuesto, debido a que 

fue una propuesta ciudadana, por lo que solicitan se dé continuidad con el proceso. 

  

 

Conclusión.- 

 

Con los antecedentes expuestos esta Dirección concluye lo siguiente: 

 

En base a los acercamientos realizados y la reunión de socialización efectuada el 03 de 

noviembre de 2023, en la que se contó con la presencia de 96 ciudadanos que son 

representantes de 28 predios particulares que están dentro del rango de influencia; los 

mismos que se encuentran de acuerdo con la propuesta técnica presentada. 

 

En tal virtud, se emite criterio social FAVORABLE, para que se prosiga con el trámite 

correspondiente con el trámite de cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C., al 

nombre de Dr. José María Vásquez Castro. 
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  2. Listado de asistente 
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Oficio Nro. EPMMOP-GG-3294-2023-OF

Quito, D.M., 04 de octubre de 2023

Asunto: Atención a solicitud de denominación vial
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O, suscrito por el Dr. Alejandro
López, Cronista de la Ciudad, por el cual remite el pronunciamiento favorable al pedido realizado
mediante Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF, sobre: 
  
1.  Se considere el cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C. al nombre de Dr. José
María Vásquez Castro.”. 
 
Y en su parte pertinente indica "(...) En mi calidad de Cronista de la Ciudad, he revisado la mayor
cantidad de información y fuentes disponibles y he podido verificar que el Dr. José María Vásquez
Castro, prestó su contingente para la resolución de necesidades de la comunidad, fundó un partido
político y ejerció algunas funciones de asesoría. En ese sentido y teniendo en cuenta que es un
pedido de la ciudadanía, considero que, desde el punto de vista histórico, es pertinente proceder
con el trámite correspondiente."
  
Por lo expuesto, y con la finalidad de viabilizar el requerimiento ciudadano, solicito cordialmente
continuar con el tratamiento de la propuesta en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No.
C074, para lo cual se adjunta el Informe Técnico No. 495-GOM-DSV-2023, elaborado por la
Dirección de Señalización de la Gerencia de Operaciones de la Movilidad, y la documentación de
respaldo a la solicitud de denominación vial. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Oficio Nro. EPMMOP-GG-3294-2023-OF

Quito, D.M., 04 de octubre de 2023

Referencias: 
- GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O 

Anexos: 
- Oficio s/n
- Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF
- Oficio Nro. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O
- Informe Técnico No. 495-GOM-DSV-2023

Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Doctor
Gustavo Alejandro Lopez Valarezo
Cronista de la Ciudad
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS - ARCHIVO
METROPOLITANO DE HISTORIA
 

Señor Magíster
Ismael Santiago Campoverde Borja
Gerente de Operaciones de la Movilidad
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA DE
OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
 

Señora Ingeniera
Diana Margarita Sandoval Torres
Supervisor Ejecutor de Procesos 1
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA DE
OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
 

Maria Elena Imbaquingo Imbaquingo

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Maria Teresa Tayo Haro  mt EPMMOP-GOM-DS-UN 2023-09-28  

Revisado por: Ismael Santiago Campoverde Borja  IC EPMMOP-GOM 2023-10-04  

Revisado por: Diana Margarita Sandoval Torres  ds EPMMOP-GOM 2023-10-03  

Revisado por: Danny Christian Abarca Vivanco.  da EPMMOP-GOM-DS 2023-10-02  

Revisado por: Luisa Marisol Sarzosa Pavon  ls EPMMOP-GOM-DS 2023-09-29  

Aprobado por: Claudia Patricia Otero Narvaez  CO EPMMOP-GG  2023-10-04  
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Firmado electrónicamente por:

CLAUDIA PATRICIA
OTERO NARVAEZ
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PÚBLICAS 

GERENCIA DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD 

DIRECCIÓN DE SEÑALIZACIÓN 

Fecha: 28 de septiembre de 2023 

Número de informe: 495-GOM-DSV-2023 

Informe: Técnico de denominación Calle Oe11 y N53A José 
María Vásquez Castro 

Parroquia: Cochapamba 

Adm. Zonal: Eugenio Espejo 

Número de documento 
SITRA: 

GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O 

Asunto: Informe técnico de denominación vial en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Propuesta de denominación para la calle, escalinata, 
pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María 
Vasquez Castro, perteneciente a la parroquia  
Cochapamba. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

En el marco de las competencias de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas, y en cumplimiento a los establecido en el Código Municipal dentro de la 

normativa:  

  
1.1 Marco jurídico:  
 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Artículo 2746, establece: 
“Las disposiciones de este Título sobre la Nomenclatura se aplicarán dentro de los 
límites del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, definido y estructurado en 
la ordenanza Municipal de Zonificación No. 002 de 14 de diciembre de 2000, y en 
el estudio correspondiente, sean éstos bienes privados o públicos.”  
 
Artículo 2748.- “Competencia. - La Empresa Pública Metropolitana encargada de 
la Movilidad y Obras Públicas, como responsable de la administración del registro 
administrativo de nomenclatura, será la competente para aplicar y hacer cumplir las 
normas contenidas en el presente capítulo”. (…)  
 
Artículo 2750.- “Definición de nomenclatura. - Es el sistema a través del cual se 
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones 
Metropolitanas, parroquias urbanas y rurales, vías vehiculares, peatonales, 
parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros 
usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su precisa localización y 
ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya 
delimitación está normada por la ordenanza respectiva.” (…) 
“Artículo 2762.- Cuando se asignen nombres de países, ciudades, fechas 
históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente 
analizada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, 
Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la Empresa Pública 
Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas. Para la asignación de 



 
 

Página 2 de 4 

 

nombres representativos de personas, la Secretaría encargada de la Inclusión 
Social se sumará a las entidades antes indicadas. En ambos casos, las entidades 
elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en materia de 
uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para la 
asignación de nombres representativos de personas, se deberá observar los 
principios de equidad y paridad de género y hechos culturales, tradiciones 
sobresalientes o representativos que fortalezcan la identidad local.  
 
Artículo 2763.- En el caso de que se opte por la denominación de personajes, ésta 
constituirá un homenaje póstumo, será en reconocimiento de actos meritorios, 
verificables y reconocidos, de valor, solidaridad y entrega más allá del 
comportamiento normal esperado y estricto cumplimiento del deber ser, por lo cual 
las propuestas de nombres deberán justificarse adecuadamente.  
 

La nómina deberá ser verificada en el registro administrativo de 
nomenclatura de la Empresa Pública Metropolitana encargada de la 
Movilidad y Obras Públicas, para evitar la duplicidad de dominación en un 
mismo sector” 

  

2. ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante oficio S/N ingresado a la EPMMOP mediante sistema SITRA No. 699-
EPMMOP-GG-SG-2023-E, de fecha 02 de agosto de 2023, suscrito por la Sra. María 
Elena Imbaquingo, Presidenta del Barrio Habas Corral, que en su parte pertinente 
solicita: “(...) Se considere el cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C, al 
nombre de Dr. José María Vásquez Castro (…)”. 
 
2.2 Con oficio No. EPMMOP-GG-2922-2023-OF, de fecha 30 de agosto de 2023, la 
Ing. Claudia Patricia Otero Narváez, Gerente General de la EPMMOP, solicitó al 
Cronista de la Ciudad el pronunciamiento en referencia a la factibilidad del nombre de 
José María Vasquez Castro como propuesta de denominación vial, y si la misma 
cumple la normativa establecida en el Código Municipal Título V, Normas de la 
Nomenclatura, en atención a la solicitud ciudadana de denominación vial. 

 
2.3 Mediante oficio No. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O, de fecha 25 de 
septiembre de 2023, suscrito por el Dr. Gustavo Alejandro López Valarezo, Cronista de 
la Ciudad, el cual indica: “he revisado la mayor cantidad de información y fuentes 
disponbles y he podido verificar que el Dr. José María Vasquez Castro, prestó su 
contingente para la resolución de necesidades de la comunidad, fundó un partido 
político y ejerció algunas funciones de asesoría. En ese sentido y teniendo en cuenta 
que es un pedido de la ciudadanía, considero que, desde el punto de vista histórico, es 
pertinente proceder con el trámite correspondiente.”  
 

En este sentido con la finalidad de atender la solicitud en referencia a la denominación vial 
de la calle, escalinata, pasaje Oe11 y N53A; la EPMMOP, emite el presente informe técnico 
de factibilidad, con base en el cumplimiento a la normativa establecida en la Resolución 
No. C074: 
 

Art. 12.- “Proponente de proyecto de ordenanza. - La iniciativa para presentar 
ordenanzas corresponde a: (i) la alcaldesa o alcalde; (ii) las concejalas o 
concejales, por iniciativa propia o acogiendo iniciativas ciudadanas o de 
organizaciones sociales; y, (iii) los ciudadanos u organizaciones sociales, 
directamente, siguiendo el procedimiento legal vigente para la Iniciativa Popular 
Normativa.”  
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Art. 13.- “Procedimiento para el tratamiento de ordenanzas. - Para el tratamiento y 
aprobación de ordenanzas se observará el siguiente procedimiento:  

 
El proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la 
Secretaria General de Concejo que incluya el nombre de la comisión a la que se lo 
deberá enviar para el procesamiento adecuado. La Secretaria General, luego de 
verificar el cumplimiento de las formalidades en el texto propuesto y en un plazo 
máximo de 8 días, enviará formalmente la propuesta al presidente o la presidenta 
de la comisión correspondiente, para su procesamiento”. (…) . 
  

 
3. UBICACIÓN 
 
A continuación, la ubicación de la propuesta de denominación vial para la calle, escalinata, 
pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María Vásquez Castro, perteneciente a la 
parroquia Cochapamba:   
 

 

 
4. DESARROLLO 
 
Conforme a los antecedentes descritos en el ámbito de las competencias de la EPMMOP, 
fundamentadas en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y en atención 

 

  

Gráfico 1. Propuesta de denominación vial: Calle Oe11, N53A José María Vasquez Castro 
Fuente: UN-DS-GOM-EPMMOP 

ADMINISTRACIÓN ZONAL PARROQUIA BARRIO 

QUITUMBE COCHAPAMBA LA PULIDA 

±
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al oficio No. 699-EPMMOP-GG-SG-2023-E, de fecha 02 de agosto de 2023, en referencia 
a la denominación de la calle, escalinata, pasaje Oe11 y N53A, la EPMMOP, emite el 
criterio favorable para la propuesta de denominación con el nombre de José María Vasquez 
Castro, conforme al análisis técnico;  
 
Criterio técnico para la denominación:  
 
Con base en la documentación remitida por la peticionaria y el pronunciamiento del 
Cronista de la Ciudad; la EPMMOP realizó el análisis de la propuesta de denominación, 
verificando que cumple los criterios técnicos analizados:  
 

 
 La propuesta de denominación vial presenta secuencia de vía, sin interferencias 

de accidentes geográficos y otros elementos que afecten la conexión de la 
misma.  

 La vía se encuentra identificada en una zona consolidada, cuyo sector está 
regularizado y dispone de elementos fijos que faciliten la instalación de placas 
viales.  

 El nombre propuesto no presenta duplicidad en las vías del Distrito 
Metropolitano de Quito.  

 El nombre propuesto dispone del justificativo histórico y hechos relevantes que 
facultan su consideración en la denominación vial.  

 La propuesta cuenta con el respaldo de los moradores del sector que presentan 
las firmas de apoyo. 

 

5. CONCLUSIONES 
 

Por lo expuesto y conforme a sus competencias, la EPMMOP, emite informe técnico 
con criterio FAVORABLE, para la propuesta de denominación vial de la calle, 
escalinata, pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María Vasquez Castro, 
perteneciente a la parroquia Cochapamba. 
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Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF

Quito, D.M., 30 de agosto de 2023

Asunto: Atención a solicitud de denominación vial
 
 
Señor Doctor
Gustavo Alejandro Lopez Valarezo
Cronista de la Ciudad
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS -
ARCHIVO METROPOLITANO DE HISTORIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio s/n, ingresado con sitra No. 6990-EPMMOP-GG-SG-2023-E, mediante
el cual en su parte pertinente indica: (…) “el Dr. José María Vasquez Castro (+) fallecido el
25 de abril de 2021, que ha tenido una trayectoria de vida y compromiso social con muchos
barrios y sectores de la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito. (…) Es así señor
Ingeniero, que es nuestro deseo reconocer la trayectoria de trabajo y solicitamos:  
  
1.  Se considere el cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C. al nombre de Dr. José
María Vásquez Castro.”. 
  
Con este antecedente, y con la finalidad de brindar atención al requerimiento ciudadano
solicito cordialmente emita su pronunciamiento en referencia a la factibilidad del nombre de
José María Vásquez Castro como propuesta de denominación vial, y si la misma cumple la
normativa establecida en el Código Municipal Título V, Normas de la Nomenclatura que 
indica: 
 
“ Artículo 2762.- Cuando se asignen nombres de países, ciudades, fechas históricas, animales,
objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la Secretaría
responsable del territorio, hábitat y vivienda, Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la
Ciudad y la Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas .
Para la asignación de nombres representativos de personas, la Secretaría encargada de la
Inclusión Social se sumará a las entidades antes indicadas. En ambos casos, las entidades
elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en materia de uso de
suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para la asignación de
nombres representativos de personas, se deberá observar los principios de equidad y paridad
de género y hechos culturales, tradiciones sobresalientes o representativos que fortalezcan la
identidad local. 
  
Artículo 2763.- En el caso de que se opte por la denominación de personajes, ésta constituirá
un homenaje póstumo, será en reconocimiento de actos meritorios, verificables y reconocidos,
de valor, solidaridad y entrega más allá del comportamiento normal esperado y estricto
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Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF

Quito, D.M., 30 de agosto de 2023

cumplimiento del deber ser, por lo cual las propuestas de nombres deberán justificarse 
adecuadamente.” 
  
En este sentido, para el respectivo análisis en archivos adjuntos se anexa la documentación de
respaldo a la propuesta, información remitida por la peticionaria. 
 
Con sentimientos de estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Claudia Patricia Otero Narvaez
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS   

Referencias: 
- 6990-EPMMOP-GG-SG-2023-E 

Anexos: 
- Oficio s/n

Copia: 
Maria Elena Imbaquingo Imbaquingo
 

Señor Magíster
Ismael Santiago Campoverde Borja
Gerente de Operaciones de la Movilidad
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA
DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
 

Señora Ingeniera
Diana Margarita Sandoval Torres
Supervisor Ejecutor de Procesos 1
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA
DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
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Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF

Quito, D.M., 30 de agosto de 2023

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Maria Teresa Tayo Haro  mt EPMMOP-GOM-DS-UN 2023-08-28  

Revisado por: Ismael Santiago Campoverde Borja IC EPMMOP-GOM 2023-08-29  

Revisado por: Diana Margarita Sandoval Torres  ds EPMMOP-GOM 2023-08-28  

Revisado por: Danny Christian Abarca Vivanco.  da EPMMOP-GOM-DS 2023-08-28  

Revisado por: Ivanova Gabriela Tapia Cardenas  it EPMMOP-GOM-DS-UN 2023-08-28  

Aprobado por: Claudia Patricia Otero Narvaez  CO EPMMOP-GG  2023-08-30  
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O

Quito, D.M., 25 de septiembre de 2023

Asunto: Atención a solicitud de denominación vial
 
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio s/n, ingresado con sitra No. 6990-EPMMOP-GG-SG-2023-E, mediante
el cual en su parte pertinente indica: (…) “el Dr. José María Vasquez Castro (+) fallecido el
25 de abril de 2021, que ha tenido una trayectoria de vida y compromiso social con muchos
barrios y sectores de la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito. (…) y en cumplimiento a
la normativa vigente, me permito señalar que: 
 
En mi calidad de Cronista de la Ciudad, he revisado la mayor cantidad de información y
fuentes disponbles y he podido verificar que el Dr. José María Vasquez Castro, prestó su
contingente para la resolución de necesidades de la comunidad, fundó un partido político y
ejerció algunas funciones de asesoría. En ese sentido y teniendo en cuenta que es un pedido de
la ciudadanía, considero que, desde el punto de vista histórico, es pertinente proceder con el
trámite correspondiente. 
 
 
Con sentimientos de estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Gustavo Alejandro Lopez Valarezo
CRONISTA DE LA CIUDAD
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS -
ARCHIVO METROPOLITANO DE HISTORIA   

Referencias: 
- EPMMOP-GG-2922-2023-OF 
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Oficio Nro. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O

Quito, D.M., 25 de septiembre de 2023

Copia: 
Maria Elena Imbaquingo Imbaquingo
 

Señor Magíster
Ismael Santiago Campoverde Borja
Gerente de Operaciones de la Movilidad
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA
DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
 

Señora Ingeniera
Diana Margarita Sandoval Torres
Supervisor Ejecutor de Procesos 1
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS - GERENCIA
DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD
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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4796-O

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2023

Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición del señor Concejal Adrián Ibarra González, Presidente de la Comisión de Uso de
Suelo, conforme lo establecido en el artículo 67.62 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, en conocimiento del memorando No. GADDMQ-AZEE-2023-0944-M, de
16 de noviembre de 2023, que contiene el informe de socialización No. AZEE-DGPD-033-2023,
relacionado con el trámite de cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C, al nombre de Dr.
José María Vásquez Castro; solicito a usted que en el término de ocho (8) días remita para
conocimiento de la Comisión en mención su informe técnico y el proyecto de ordenanza
actualizado, a fin de continuar el trámite correspondiente.  
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-AZEE-2023-0944-M 

Anexos: 
- Informe Técnico No. 495-GOM-DSV-2023
- Oficio Nro. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O
- Oficio Nro. EPMMOP-GG-2922-2023-OF
- Oficio s/n
- EPMMOP-GG-3294-2023-OF (2).pdf
- ORME Nro. AZEE-DGPD-033-2023 CAMBIO DE NOMBRE CALLE HABAS CORRAL
FINAL_firmado-signed-signed (1).pdf
- GADDMQ-AZEE-2023-0944-M.pdf

Copia: 
Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4796-O

Quito, D.M., 21 de noviembre de 2023

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Marisela Caleño Quinte  mcq SGCM  2023-11-20  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-11-21  
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

PÚBLICAS 

GERENCIA DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD 

DIRECCIÓN DE SEÑALIZACIÓN 

Fecha: 28 de septiembre de 2023 

Número de informe: 495-GOM-DSV-2023 

Informe: Técnico de denominación Calle Oe11 y N53A José 
María Vásquez Castro 

Parroquia: Cochapamba 

Adm. Zonal: Eugenio Espejo 

Número de documento 
SITRA: 

GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O 

Asunto: Informe técnico de denominación vial en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
Propuesta de denominación para la calle, escalinata, 
pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María 
Vasquez Castro, perteneciente a la parroquia  
Cochapamba. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

En el marco de las competencias de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas, y en cumplimiento a los establecido en el Código Municipal dentro de la 

normativa:  

  
1.1 Marco jurídico:  
 
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Artículo 2746, establece: 
“Las disposiciones de este Título sobre la Nomenclatura se aplicarán dentro de los 
límites del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, definido y estructurado en 
la ordenanza Municipal de Zonificación No. 002 de 14 de diciembre de 2000, y en 
el estudio correspondiente, sean éstos bienes privados o públicos.”  
 
Artículo 2748.- “Competencia. - La Empresa Pública Metropolitana encargada de 
la Movilidad y Obras Públicas, como responsable de la administración del registro 
administrativo de nomenclatura, será la competente para aplicar y hacer cumplir las 
normas contenidas en el presente capítulo”. (…)  
 
Artículo 2750.- “Definición de nomenclatura. - Es el sistema a través del cual se 
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones 
Metropolitanas, parroquias urbanas y rurales, vías vehiculares, peatonales, 
parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros 
usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su precisa localización y 
ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya 
delimitación está normada por la ordenanza respectiva.” (…) 
“Artículo 2762.- Cuando se asignen nombres de países, ciudades, fechas 
históricas, animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente 
analizada por la Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda, 
Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la Empresa Pública 
Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas. Para la asignación de 
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nombres representativos de personas, la Secretaría encargada de la Inclusión 
Social se sumará a las entidades antes indicadas. En ambos casos, las entidades 
elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en materia de 
uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para la 
asignación de nombres representativos de personas, se deberá observar los 
principios de equidad y paridad de género y hechos culturales, tradiciones 
sobresalientes o representativos que fortalezcan la identidad local.  
 
Artículo 2763.- En el caso de que se opte por la denominación de personajes, ésta 
constituirá un homenaje póstumo, será en reconocimiento de actos meritorios, 
verificables y reconocidos, de valor, solidaridad y entrega más allá del 
comportamiento normal esperado y estricto cumplimiento del deber ser, por lo cual 
las propuestas de nombres deberán justificarse adecuadamente.  
 

La nómina deberá ser verificada en el registro administrativo de 
nomenclatura de la Empresa Pública Metropolitana encargada de la 
Movilidad y Obras Públicas, para evitar la duplicidad de dominación en un 
mismo sector” 

  

2. ANTECEDENTES 
 
2.1 Mediante oficio S/N ingresado a la EPMMOP mediante sistema SITRA No. 699-
EPMMOP-GG-SG-2023-E, de fecha 02 de agosto de 2023, suscrito por la Sra. María 
Elena Imbaquingo, Presidenta del Barrio Habas Corral, que en su parte pertinente 
solicita: “(...) Se considere el cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C, al 
nombre de Dr. José María Vásquez Castro (…)”. 
 
2.2 Con oficio No. EPMMOP-GG-2922-2023-OF, de fecha 30 de agosto de 2023, la 
Ing. Claudia Patricia Otero Narváez, Gerente General de la EPMMOP, solicitó al 
Cronista de la Ciudad el pronunciamiento en referencia a la factibilidad del nombre de 
José María Vasquez Castro como propuesta de denominación vial, y si la misma 
cumple la normativa establecida en el Código Municipal Título V, Normas de la 
Nomenclatura, en atención a la solicitud ciudadana de denominación vial. 

 
2.3 Mediante oficio No. GADDMQ-DMGDA-AMH-2023-0105-O, de fecha 25 de 
septiembre de 2023, suscrito por el Dr. Gustavo Alejandro López Valarezo, Cronista de 
la Ciudad, el cual indica: “he revisado la mayor cantidad de información y fuentes 
disponbles y he podido verificar que el Dr. José María Vasquez Castro, prestó su 
contingente para la resolución de necesidades de la comunidad, fundó un partido 
político y ejerció algunas funciones de asesoría. En ese sentido y teniendo en cuenta 
que es un pedido de la ciudadanía, considero que, desde el punto de vista histórico, es 
pertinente proceder con el trámite correspondiente.”  
 

En este sentido con la finalidad de atender la solicitud en referencia a la denominación vial 
de la calle, escalinata, pasaje Oe11 y N53A; la EPMMOP, emite el presente informe técnico 
de factibilidad, con base en el cumplimiento a la normativa establecida en la Resolución 
No. C074: 
 

Art. 12.- “Proponente de proyecto de ordenanza. - La iniciativa para presentar 
ordenanzas corresponde a: (i) la alcaldesa o alcalde; (ii) las concejalas o 
concejales, por iniciativa propia o acogiendo iniciativas ciudadanas o de 
organizaciones sociales; y, (iii) los ciudadanos u organizaciones sociales, 
directamente, siguiendo el procedimiento legal vigente para la Iniciativa Popular 
Normativa.”  
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Art. 13.- “Procedimiento para el tratamiento de ordenanzas. - Para el tratamiento y 
aprobación de ordenanzas se observará el siguiente procedimiento:  

 
El proponente de la iniciativa remitirá, mediante oficio, el texto propuesto a la 
Secretaria General de Concejo que incluya el nombre de la comisión a la que se lo 
deberá enviar para el procesamiento adecuado. La Secretaria General, luego de 
verificar el cumplimiento de las formalidades en el texto propuesto y en un plazo 
máximo de 8 días, enviará formalmente la propuesta al presidente o la presidenta 
de la comisión correspondiente, para su procesamiento”. (…) . 
  

 
3. UBICACIÓN 
 
A continuación, la ubicación de la propuesta de denominación vial para la calle, escalinata, 
pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María Vásquez Castro, perteneciente a la 
parroquia Cochapamba:   
 

 

 
4. DESARROLLO 
 
Conforme a los antecedentes descritos en el ámbito de las competencias de la EPMMOP, 
fundamentadas en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito y en atención 

 

  

Gráfico 1. Propuesta de denominación vial: Calle Oe11, N53A José María Vasquez Castro 
Fuente: UN-DS-GOM-EPMMOP 

ADMINISTRACIÓN ZONAL PARROQUIA BARRIO 

QUITUMBE COCHAPAMBA LA PULIDA 

±
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al oficio No. 699-EPMMOP-GG-SG-2023-E, de fecha 02 de agosto de 2023, en referencia 
a la denominación de la calle, escalinata, pasaje Oe11 y N53A, la EPMMOP, emite el 
criterio favorable para la propuesta de denominación con el nombre de José María Vasquez 
Castro, conforme al análisis técnico;  
 
Criterio técnico para la denominación:  
 
Con base en la documentación remitida por la peticionaria y el pronunciamiento del 
Cronista de la Ciudad; la EPMMOP realizó el análisis de la propuesta de denominación, 
verificando que cumple los criterios técnicos analizados:  
 

 
 La propuesta de denominación vial presenta secuencia de vía, sin interferencias 

de accidentes geográficos y otros elementos que afecten la conexión de la 
misma.  

 La vía se encuentra identificada en una zona consolidada, cuyo sector está 
regularizado y dispone de elementos fijos que faciliten la instalación de placas 
viales.  

 El nombre propuesto no presenta duplicidad en las vías del Distrito 
Metropolitano de Quito.  

 El nombre propuesto dispone del justificativo histórico y hechos relevantes que 
facultan su consideración en la denominación vial.  

 La propuesta cuenta con el respaldo de los moradores del sector que presentan 
las firmas de apoyo. 

 

5. CONCLUSIONES 
 

Por lo expuesto y conforme a sus competencias, la EPMMOP, emite informe técnico 
con criterio FAVORABLE, para la propuesta de denominación vial de la calle, 
escalinata, pasaje Oe11 y N53A con el nombre de José María Vasquez Castro, 
perteneciente a la parroquia Cochapamba. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El espacio público constituye el espacio físico aéreo, en superficie o subsuelo que compone el 
escenario de la interacción social cotidiana y en cuyo contexto los ciudadanos ejercen su 
derecho a la ciudad el cual incorpora elementos urbanísticos, arquitectónicos, paisajísticos y 
naturales, y permiten la relación e integración de las áreas, y equipamientos del Distrito 
Metropolitano de Quito, en los que ocurren actividades colectivas materiales o simbólicas de 
intercambio y diálogo entre los miembros de la comunidad. 
 
Las estructuras adheridas a las vías terrestres destinadas a ordenar y mejorar la fluidez del 
transporte terrestre cuentan con componentes funcionales y operativos, destinados a mejorar la 
prestación del servicio público de vialidad, entre los que se encuentran puentes, 
intercambiadores, facilitadores de tránsito, estaciones de peaje y pesaje de vehículos, 
estaciones de inspección, estacionamientos para emergencias, centros logísticos y 
señalización. Esta última, incluye a la señalización vertical, horizontal y temporal, además de 
los implementos y equipamientos necesarios para la seguridad vial integral. 
 
Por su parte, la ordenación urbanística del Distrito Metropolitano de Quito se encuentra dentro 
de las atribuciones del Concejo Metropolitano que, en el caso de la asignación de nombres a 
los espacios públicos de la ciudad, permite la identificación geográfica de los sitios de interés 
etc. Tanto para quienes residen en ella, como para quienes la visitan. Dicha ordenación pasa 
también, por la identificación de los ejes principales longitudinales y trasversales, así como de 
las vías longitudinales, transversales, locales, secundarias, pasajes vehiculares y peatonales 
longitudinales y trasversales, vías expresas y arterias tanto longitudinales como transversales; 
y, vías locales, pasajes peatonales y vehiculares longitudinales y trasversales y escalinatas; 
esto con la finalidad de organizar la ciudad de acuerdo a su ubicación geográfica (Norte, Sur, 
Este y Oeste). 
 
Teniendo claro el modelo teórico del Sistema de Nomenclatura, se analizaron los casos 
puntuales de aplicación siendo estos los espacios públicos que se encuentran como resultado 
del crecimiento desorganizado de las tramas urbanas, provocando inconvenientes para su 
precisa localización, lo cual conlleva dificultad de atención para los casos de emergencias, 
razón por la cual como paliativo se ha visto la necesidad de incluir estos espacios a la nómina 
de espacios públicos aptos a denominar.    
 
Con la finalidad de disminuir la problemática con la ubicación y determinar los potenciales de la 
implementación del modelo de nomenclatura con su componente de denominación, de tal 
forma que este proporcione la precisa ubicación lo cual conlleva a la facilidad de adaptación de 
la comunidad y la adecuada provisión de los servicios básicos, así como los de emergencias. 
 
En el caso particular de la petición realizada por la señora María Elena Imbaquingo, en calidad 
de Presidenta del Barrio Habas Corral, quien solicitó la asignación del nombre: José María 
Vasquez Castro para la calle, escalinata, pasaje con codificación Oe11 y N53A; aduciendo que 
el personaje propuesto ha tenido una trayectoria de vida de compromiso social con muchos 
barrios y sectores de la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito.  
 
El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, prevé normas específicas de 
nomenclatura, la cual es definida como el sistema con el cual se identifican, entre otras, vías 
vehiculares, peatonales, parques, plazas, urbanizaciones o predios, de modo que se defina su 
precisa localización y ubicación, para lo cual resulta posible la asignación de nombres 
representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas o 
referencias a personajes que fortalezcan la identidad local etc. 
 
En este sentido, la presente Ordenanza contiene la normativa tendiente a oficializar la 
propuesta de denominación para la calle Oe11, N53A José María Vásquez Castro, presentadas 
y respaldadas por el barrio aduciendo que la misma es representativa para sus moradores. 

 



 

 

 
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 
Visto el Informe No. 00000 de 00 de --------- 2023, de la Comisión de Uso de Suelo 

 
CONSIDERANDO 

 
Que,  es atribución del concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos 

de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del 
Distrito, entre otros aspectos, conforme lo prescrito en el artículo 8 numeral 1, de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; 

 
Que,  es deber y atribución de la Comisión de Uso de Suelo “Estudiar, elaborar y proponer al 

Concejo proyectos normativos para definir las estrategias desarrollo urbanístico del 
Distrito primordialmente, regulaciones de uso y ocupación de suelo; proponer reformas 
a los instrumentos de planificación y gestión constantes en la normativa de suelo, para 
lograr un crecimiento ordenado y armónico de la ciudad, así como sobre la 
nomenclatura del espacio público, e informar al Concejo sobre los temas relacionados 
con estos aspectos”, de acuerdo con lo previsto en el artículo 31 del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito; 

 
Que,  el Código Municipal, contempla las “Normas para la Nomenclatura del Distrito 

Metropolitano”, precisando en el artículo 2734, que “La Empresa Pública Metropolitana 
encargada de la Movilidad y Obras Públicas, como responsable de la administración del 
registro administrativo de nomenclatura, será la competente para aplicar y hacer cumplir 
las normas contenidas en el presente capítulo”; 

 
Que,  el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sobre la definición de 

nomenclatura, en el artículo 2736, indica que, “Es el sistema a través del cual se 
identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y Delegaciones Metropolitanas, 
parroquias urbanas y rurales, vías vehiculares, peatonales, parques, plazas, 
urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y otros usos dentro de un 
mismo predio, de modo que se defina su precisa localización y ubicación, lo cual no 
implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación está normada por la 
ordenanza respectiva.”; 

 
Que,  el invocado Código Municipal, en el artículo 2748, prescribe que “Cuando se asignen 

nombres de países, ciudades, fechas históricas, animales, objetos, plantas, etc., la 
nómina propuesta será previamente analizada por la Secretaría responsable del 
territorio, hábitat y vivienda, Procuraduría Metropolitana, el Cronista de la Ciudad y la 
Empresa Pública Metropolitana encargada de la Movilidad y Obras Públicas. Para la 
asignación de nombres representativos de personas, la Secretaría encargada de la 
Inclusión Social se sumará a las entidades antes indicadas. En ambos casos, las 
entidades elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión competente en 
materia de uso de suelo, previo a la aprobación final del Concejo Metropolitano. Para la 
asignación de nombres representativos de personas, se deberá observar los principios 
de equidad y paridad de género y hechos culturales, tradiciones sobresalientes o 
representativos que fortalezcan la identidad local.”; 

 
Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, mediante oficio No. 

EPMMOP-GG-3294-2023-OF, de 04 de octubre del 2023, remite a la Secretaria General 
de Concejo, para el tratamiento respectivo; la solicitud de la señora María Elena 
Imbaquingo, quien en calidad de Presidenta del Barrio Habas Corral, postula la 
asignación del nombre: José María Vásquez Castro para la calle, escalinata, pasaje con 
codificación Oe11 y N53A, ubicada en la parroquia Cochapamba, aduciendo que el 
personaje contribuyó en el desarrollo del sector y es representativo para la comunidad; 

 



 

 

Que,  el Cronista de la Ciudad, emitió el Aval Histórico Favorable para la designación vial 
para la calle, escalinata, pasaje con codificación Oe11 y N53A, ubicada en la parroquia 
Cochapamba con el nombre José María Vásquez Castro, mediante el Oficio No.           ; 

 
Que,  Mediante oficio No.                       , la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió 

“informe técnico favorable” para la propuesta de designación vial para la calle, 
escalinata, pasaje con codificación Oe11 y N53A, ubicada en la parroquia Cochapamba 
con el nombre José María Vásquez Castro. 

 
Que,  Mediante oficio No.                       , la Secretaría de Inclusión Social, emitió “informe 

técnico favorable” para la la designación vial para la calle, escalinata, pasaje con 
codificación Oe11 y N53A, ubicada en la parroquia Cochapamba con el nombre José 
María Vásquez Castro. 

 
Que,  A través del oficio Nro.           , la Procuraduría Metropolitana, “emite criterio legal 

favorable para que, de estimarlo pertinente la Comisión de Uso de Suelo, continúe con 
el procedimiento para obtener del Concejo Metropolitano, la autorización, para la 
designación vial para la calle, escalinata, pasaje con codificación Oe11 y N53A, ubicada 
en la parroquia Cochapamba con el nombre José María Vásquez Castro,. 

 
En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 266 de la Constitución de la República 
de Ecuador, artículo 8 numeral 1, de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano, 
artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 
artículo 2762 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

 
EXPIDE: 

 
 
“ORDENANZA QUE DESIGNA A LA CALLE, ESCALINATA Oe-11 Y AL PASAJE N53A, 

CON EL NOMBRE DE DR. JOSÉ MARÍA VÁSQUEZ CASTRO, UBICADA EN EL 
SECTOR LA PULIDA, PARROQUIA COCHAPAMBA” 

”  
 

Artículo. 1.- Desígnese a la Calle, Escalinata, OE-11 y Pasaje N53A, con el nombre de Dr. 
José María Vásquez Castro, ubicada en el sector La Pulida, Parroquia Cochapamba, del 
Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Artículo. 2.- Encárguese de la rotulación de la calle antes referida, a la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.  
 
Disposición Final. - Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta Municipal y página web del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano, en la ciudad de Quito, DM, a 



 

 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-3850-2023-OF

Quito, D.M., 28 de noviembre de 2023

Asunto: Atención a solicitud de emisión de informe de socialización - Atención a solicitud de
cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C., al nombre de Dr. José María Vásquez Castro.
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio No. GADDMQ-SGCM-2023-4796-O, suscrito por el Dra. Libia Fernanda
Rivas, Secretaria General de Concejo Metropolitano, en el cual indica “Por disposición del señor
Concejal Adrián Ibarra González, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, conforme lo
establecido en el artículo 67.62 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, en
conocimiento del memorando No. GADDMQ-AZEE-2023-0944-M, de 16 de noviembre de 2023,
que contiene el informe de socialización No. AZEE-DGPD-033-2023, relacionado con el trámite de
cambio de nombre de la calle Oe-11 y el pasaje C, al nombre de Dr. José María Vásquez Castro;
solicito a usted que en el término de ocho (8) días remita para conocimiento de la Comisión en
mención su informe técnico y el proyecto de ordenanza actualizado, a fin de continuar el trámite 
correspondiente.” 
  
Por lo expuesto, y con la finalidad de cumplir la disposición del señor Concejal Adrián Ibarra
González, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo; me permito informar a la Comisión que, la
EPMMOP, ratifica su criterio favorable a la propuesta de denominación vial expuesto en el Informe
Técnico No. 495-GOM-DSV-2023, elaborado por la Dirección de Señalización de la Gerencia de
Operaciones de la Movilidad; adicionalmente remito el proyecto de ordenanza para el conocimiento
y tratamiento de la Comisión de Uso de Suelo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Claudia Patricia Otero Narvaez
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS   
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